
 
 

SUPUESTO núm. 2. 
14-06-2023.  

 
 Vd., encontrándose de servicio junto con su compañero, son requeridos por la 
Emisora Central para realizar un control preventivo de documentación, concretamente en la 
Avda. de Alemania, interceptando a los siguientes vehículos: 
 

• Vehículo núm. 1 (Estacionado), Turismo, marca Renault, modelo Clio, apareciendo 
en FIVA que no tiene concertado seguro obligatorio. 

• Vehículo núm. 2 (Estacionado), Motocicleta, marca BMW, modelo R-1200 RT, 
apareciendo en FIVA que no tiene concertado seguro obligatorio. 

• Vehículo núm. 3 (Circulando), Ciclomotor, marca Peugeot, modelo Liberty de 50cc, 
comprobando que no tiene concertado seguro obligatorio y sin espejo retrovisor. 

• Vehículo núm. 4, Turismo, marca Mercedes, modelo C-320, circula sin llevar la “L”, al 
tratarse de un conductor novel, comprobando que lleva instaladas más luces de las 
reglamentarias. 

• Vehículo núm. 5 (Estacionado), Turismo, marca Hyundai, marca Sonata, 
comprobando mediante la base de datos de la DGT, que citado vehículo está 
inhabilitado para circular al no haber sido sometido a nueva inspección en el plazo 
máximo reglamentariamente establecido, tras un primer resultado desfavorable en 
aquella. (En relación directa con lo preceptuado en el art. 11 del RD 920/2017, de 23 
de octubre, por el que se regula la ITV). 
 

Se pide: 
 

• Complete los siguientes campos sobre las posibles infracciones cometidas por los 
vehículos citados. 

 
 
CORRECCIÓN 
 

• Normativa aplicable, ya sabéis, hacemos referencia a la normativa general y a la 
específica respecto a lo indicado en el supuesto práctico planteado. 

 
• Actuación Policial con cada vehículo: 

o Vehículo núm. 1: Al observar que está estacionado y  que aparece en FIVA 
que no tiene concertado seguro obligatorio, actuaremos confeccionando 
boletín de denuncia al titular del vehículo: 

§ Infracción: Art. 2.1.5L,  SOA (RDL 8/2004, de 29 de octubre). 
§ Calificada: como infracción MUY GRAVE (art. 77 LSV), . 
§ Sancionada con: 800€ (art. 80 LSV), 400€ (art. 94 LSV). 
§ Detracción puntos: 0 puntos (anexo II LSV). 
§ Responsable: El titular del vehículo (art. 82 LSV). 
§ Competente para sancionar: La JPT (art. 84 LSV). 



 
 

(arts. 104 LSV (Inmovilización) y 105 LSV (retirada y depósito). 
 

o Vehículo núm. 2: Al observar que está estacionada y aparece en FIVA que no 
tiene concertado seguro obligatorio, actuaremos confeccionando boletín de 
denuncia al titular del vehículo: 

§ Infracción: Art. 2.1.5K, SOA (RDL 8/2004, de 29 de octubre). 
§ Calificada: como infracción MUY GRAVE (art. 77 LSV). 
§ Sancionada con: 700€ (art. 80 LSV), 350€ (art. 94 LSV). 
§ Detracción puntos: 0 puntos (anexo II LSV). 
§ Responsable: El titular del vehículo (art. 82 LSV). 
§ Competente para sancionar: La JPT (art. 84 LSV). 

 
o Vehículo núm. 3: Al observar que está circulando y  comprobando que no 

tiene concertado seguro obligatorio y circula sin espejo retrovisor, 
actuaremos confeccionando 2 boletines de denuncia al titular del vehículo: 

§ Infracción: Art. 2.1.5F, SOA (RDL 8/2004, de 29 de octubre). 
§ Calificada: como infracción MUY GRAVE (art. 77 LSV). 
§ Sancionada con: 1000€ (art. 80 LSV), 500€ (art. 94 LSV). 
§ Detracción puntos: 0 puntos (anexo II LSV). 
§ Responsable: El titular del vehículo (art. 82 LSV). 
§ Competente para sancionar: La JPT (art. 84 LSV). 
§ Como medidas provisionales: Procede su inmovilización, retirada y 

depósito (art. 104 y 105 LSV). 
 

§ Infracción: Art. 21.1.5B, RGV. Ciclomotor sin espejo retrovisor. 
§ Calificada: como infracción GRAVE (art. 76 LSV). 
§ Sancionada con: 200€ (art. 80 LSV), 100€ (art. 94 LSV). 
§ Detracción puntos: 0 puntos (anexo II LSV). 
§ Responsable: El titular del vehículo (art. 82 LSV). 
§ Competente para sancionar: La JPT (art. 84 LSV). 
§ Como medidas provisionales: Procede su inmovilización, retirada y 

depósito (art. 104 y 105 LSV). 
 

o Vehículo núm. 4: Al observar que circula sin llevar la “L”, al tratarse de un 
conductor novel, comprobando que lleva instaladas más luces de las 
reglamentarias, actuaremos confeccionando 2 boletines de denuncia una 
para el conductor y otra para el titular del vehículo: 

§ Infracción: Art. 18.1.5C, RGV. (Señal V-13). 
§ Calificada: como infracción LEVE (art. 75 LSV). 
§ Sancionada con: 80€ (art. 80 LSV), 40€ (art. 94 LSV). 
§ Detracción puntos: 0 puntos (anexo II LSV). 
§ Responsable: El conductor del vehículo (art. 82 LSV). 
§ Competente para sancionar: JPT (art. 84 LSV). 
§ Como medidas provisionales: No procede. 



 
 

 
§ Infracción: Art. 15.5.5A, RGV. Llevar instaladas más luces de las 

reglamentarias. 
§ Calificada: como infracción GRAVE (art. 76 LSV). 
§ Sancionada con: 200€ (art. 80 LSV), 100€ (art. 94 LSV). 
§ Detracción puntos: 0 puntos (anexo II LSV). 
§ Responsable: El titular del vehículo (art. 82 LSV). 
§ Competente para sancionar: La JPT (art. 84 LSV). 
§ Como medidas provisionales: No procede. 

 
 

o Vehículo núm. 5: Al estar estacionado no procede ninguna infracción, ya que 
el art. 10.1.5D del RGV indica “CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO, 
HABIENDO QUEDADO INHABILITADO PARA ELLO AL NO HABER SIDO 
SOMETIDO A NUEVA INSPECCIÓN EN EL PLAZO MÁXIMO 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDO, TRAS UN PRIMER RESULTADO 
DESFAVORABLE EN AQUELLA”. 

 


